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- Memoria Descriptiva -
El Modelo de Utilidad objeto de la presente memo­

rias 83 refiere como su título indica a un Mareo Publicita­
rio Luminoso, para Vehículos Automóviles, que reúne unas cua 
lidadea de utilización muy superiores a cuantos ..qon..gpá̂pge.-,;.-. 
misión han aparecido' hasta el momento en. el n^rcado, tanto 
per su racional'diseñe como por-su sencillez y eficacia, en 
el empleo del mismo.

La publicidad ó conjunto de medios utilizados para 
la divulgación de toda cíase de noticias, nombres de produc­
tos y varios en general, emplea diversos medios, entre los - 
que han de considerarse además los que son objeto de la pre­
sente memoria descriptiva, consistentes en unos marcos publi 
citarlos aplicables a vehículos automóviles,' con la consi— - 
guíente ventaja de no ser.fíje al lugar de. la exposición,,'ya 
que se está en el caso de un marco publicitario móvil y des­
plazadle a distintos lugares en los que puede ser observado 
por el más variado publico.

En plano que en hoja única se adjunta, al objeto - 
de facilitar su descripción, a título de ejemplo y po,i*,pllo 
sin carácter limitativo alguno, por lo tanto, se ha represen 
tado una forma característica de realización del modela,que 
se preconiza.

< tEn la figura primera se ofrece una perspectiva de 
la cubierta de un vehículo automóvil, posicionándose sobre - 
la carrocería del mismo, dos pletinas soportantes de un blo­
que paralelpipódíco* que lleva el indicativo de servicio pu­
blico y marcos de publicidad*

En la figura segunda se ofrece una vista de un al­
zado lateral del citado bloque paralelepipédioo.

En la figura tercera se ofrece una vista de la plan
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ta del bloque paraleíepípedico.
En la figura cuarta se ofrece una perspectiva del 

montaje sobre soporte base de conjunto, con apreaciación del 
cuadre interno de alumbrado de los marcos.

la numeración que acompaña a las figuras, tiene el 
mismo significado para ambas, siendo la que se cita seguida­
mente:

1. - Bloque paralelepipédico.
2. - Marco para indicativo servicio publico.
3. - Marco destinado a publicidad.
4. - Pletinas soportantes del bloque paralelepípédi

$

co (de quita y pon). ;
5. - Base metálica soportante y enmaroadora del blo

que paraleíepípedico.
6. - Puntos de iluminación, para los marcos.
7. - Cables transmisores de corriente.
8. - Panel de plástico traslúcido.
9. - Marco para identificación del servicio publico.
10. - Junta de goma,
11. - Carrocería del vehículo.
Pcsicionados sobre carrocería -11- del vehículo, -- 

las pletinas -4- normales ai eje de marcha del mismo,-., .̂ e si­
tuará en el sentido citado el bloque paralelpípédico-lp sen­
tado sobre su base metálica -5-, de forma que ofrezca al fren 
te el marco indicativo de servicio publico -2-, a su trasera 
el marco de identificación -9- de dicho servicio y a los cos­
tados derecho a izquierdo, los marcos -3- destinados a publi­
cidad general, los cuales pueden ir iluminados por pontos in­
terno s de iluminación -6-, que se enlazan con cables de trans 
misión de corriente -7-:30



Este modelo es realizable en cualesquiera tamaños
y materiales adecuados, siendo susceptible de toda clase de
modificaciones de detalle en tanto que estas no alteren su

5 Lea términos en los que se redacta esta memoria,
son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiendo de 
tomarse siempre en su aspecto más amplio y nunca eñ forma - 
limitativa.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto - 
1C del Modelo de Utilidad, que se solicita, asi como la forma 

de. llevarlo, a la, práctíea,. se hace constar que. deberá de re 
. caer precisamente la concesión del mismo, sobre las partícu 
Larídades características que comprenden las siguientes.



REIVINDICACIONES -
13.- Marco publicitario luminoso, para vehículos automóviles 
caracterizado por comprender un cuerpo monobloque paralelepi 
púdico en forma de "T", de cortos brazos y largo palo, posi- 
cionablecl mismosobre vehículos automóviles, que vayan pro 
vistos de dos pletinas que cruzan su carrocería, sobre las - 
que se asienta y abrocha.
23.- Marco, según anterior reivindicación, caracterizado por 
que el abroche y apoyo del cuerpo monobloque paralelepipédi- 
co sobre las pletinas, se hace previo enlace de las citadas, 
con una base metálica soportante y enmarcadora del mismo, —
provista de una junta de goma perimetrai, que evita la entra 
da de las aguas al interior del bloque.
33.- Marco, según reivindicación 13, caracterizado porque so 
bre la citada base metálica, se aploman frontalmente el mar­
co indicativo de servicio publico y diametralmente opuesto - 
el marco para identificación de dicho servicio.
43.- Marco, según reivindicación 13, caracterizado porqué en 
lazando los citados marcos, existen otros dos marcos rectan­
gulares destinados a publicidad general y llevando rematados 
superiormente y cubiertos los marcos citados por un panel -—  
ciego en forma de "T".
53.- Marco, según reivindicación 13, caracterizado porque el 
cuerpo paralelepi púdico, lleva un sistema de iluminación, —  
por puntos de luz interiores, que iluminan los marcos cita—  
dos, al llevar éstos, los paneles del correspondiente mate—  
ríal traslúcido.
63." "MARCO PUBLICITARIO LUMINOSO, PARA VEHICULOS AUTOMOVI­
LES".-

Consta la presente memoria descriptiva de cinco ho 
jas numeradas y mecanografiadas por una sola cara a las que 
se acompaña una de planos para su mejqr\comprensión.
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